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PLAN DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION PARA EL SECTOR

La elaboración. aprobación e implementación del presente Plan es la materialización del compromiso sectorial en la lucha 
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VISTOS, el Memorándum N° 341-2013NIVIENDA-SG-DU, de la Defensoría del Usuario y el Memorándum N° 1900-2013-VIVIENDA-OGPP de la Oficina General de Planificación y Presupuesto; y, CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, establece como finalidad fundamental del proceso de modernización, la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, con el objetivo de alcanzar, entre otros, un Estado transparente en su gestión, con trabajadores y servidores que brindan al ciudadano un servicio imparcial, oportuno, confiable, predecible y de bajo costo, lo que implica el desempeño responsable y transparente de la función pública, con mecanismos de control efectivos; Que, a través del Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, se definen y establecen las Politicas Nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobiemo Nacional, señalando como prioritaria la implementación de la Politica Nacional Anticorrupción, orientada a fortalecer la lucha contra la corrupción en las licitaciones. y adquisiciones del Estado; garantizar la transparencia y la rendición de cuentas; promover la Ética Pública a través de sus acciones y comunicaciones; y, fomentar la participación ciudadana en la vigilancia y control de la gestión pública; .•~ , Que, mediante Decreto Supremo N° 119-2012-PCM, se aprobó el Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción 2012 - 2016, que incluye entre otros objetivos estratégicos: i) Coordinación interinstitucional para la lucha contra la corrupción; ii) Prevención eficaz de la corrupción; iii) Investigación y sanción oportuna y eficaz de la corrupción en el ámbito administrativo y penal; Que, en el marco del Objetivo 1 del citado Plan Nacional, referido a la articulación y coordinación interinstitucional para la lucha contra la corrupción, se plantea como una de sus estrategias la de coordinar y realizar el seguimiento de las politicas de carácter multisectorial, disponiendo como una de sus acciones, la implementación de estrategias anticorrupción al interior de las entidades públicas; Que, el Plan Sectoríal de Lucha Contra la Corrupción es un instrumento de politica fundamental para el desarrollo de una gestión pública en el marco de la ética, transparencia y la simplificación administrativa, que contribuye al fortalecimiento del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento;



Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el "Plan de Lucha Contra la Corrupción para el Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2013 - 2016", el cual permitirá fortalecer las acciones en la lucha contra la corrupción; En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27792, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA y modificatorias; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar el "Plan de Lucha Contra la Corrupción para el Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2013 - 2016", el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano. El "Plan de Lucha Contra la Corrupción para el Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2013 - 2016" Y la Resolución que lo aprueba, se publicarán en el Portal Web Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe); y en los Portales Institucionales de las entidades adscritas a este Ministerio. Regístrese, comuníquese



I



y publíquese
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INTRODUCCION



Todos los Estudios económicos de la última década han demostrado que la corrupción es uno de los mayores obstáculos para el desarrollo económico y social de los paises; y. afecta directamente el acceso a los servicios públicos de parte de los ciudadanos. generando desconfianza en el Estado y en sus funcionarios. La elaboración. aprobación e implementación del presente Plan es la materialización del compromiso sectorial en la lucha contra la corrupción. La historia y la realidad nos han demostrado que muchos estudios y propuestas no tuvieron resultados efectivos y quedaron en buenas intenciones. En esta oportunidad, todas las instituciones del Sector: el Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI). la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción (SENCICO), Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) y el Fondo Mi Vivienda (FMV), bajo el liderazgo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) han asumido el firme compromiso de la lucha frontal contra la corrupción, y lo han demostrado con la dedicación y responsabilidad con que hemos logrado completar esta primera etapa, en este proceso que ya inició. Sin embargo. nuestro mayor reto ahora es darle la sostenibilidad que el tema amerita. Asimismo. es necesario reconocer que. con la finalidad de no caer en la inoperancia. paralelamente a la elaboración del presente Plan. el Sector ha venido llevando a cabo actividades identificadas como prioritarias. que ya vienen representando un cambio al interior de las instituciones del Sector. Por último. señalar que el Plan es un documento vivo. que se irá retroalimentando en la medida de lo necesario. con la finalidad de optimizar los resultados.
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CAPITULO I ASPECTOS GENERALES 1. MARCO NORMATIVO Siendo la corrupción un fenómeno mundial al cual ningún país es totalmente ajeno y en busca de enfrentarla y atacarla, se ha generado un marco legislatívo internacional muy diverso, como a continuación detallamos: 1.1 Internacional Convención Interamericana contra la Corrupción (OEA), suscríta el 29 de marzo de 1996, aprobada por el Congreso mediante Resolución Legislativa W 26757 del 5 de marzo de 1997 y promulgada el 12 de marzo de 1997. Sus principales objetivos son: i) promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados Partes, de los mecanísmos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción; y ii) promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas y los actos de corrupción especificamente vinculados con tal ejercicio. Convención de Naciones Unidas contra la corrupción (ONU), suscrita el 10 de diciembre del 2003, aprobada por el Congreso mediante Resolución Legislativa W 28357 del 30 de septiembre de 2004 y promulgada el 5 de octubre del 2004. Sus finalidades son: i) promover y fortalecer las medidas para prevenír y combatir más eficaz y eficientemente la corrupción; íi) promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recuperación de activos; y, iii) promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos. Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional y sus protocolos (ONU), suscrita el 14 de diciembre del 2000 y aprobada por el Congreso mediante Resolución Legislativa N° 27527 del 4 de octubre del 2001 y promulgada el 5 de octubre de 2001. El objetivo de esta Convención es promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional. Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales (OC DE), a la fecha se encuentra en proceso su suscripción y aprobación. Declaración Anticorrupción 2012 (APEG), adoptada por los lideres de las economías miembros de APEC en la reunión sostenida el 8 y 9 de septiembre del 2012, en Valdivostok Rusia. A través de esta declaración los Líderes de APEC, renovaron su compromiso de luchar contra la corrupción y mejorar la transparencia y rendición de cuentas en economías de todos los países de economía APEC.
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1.3 Comisión



de Alto Nivel Anticorrupción



Mediante Decreto Supremo 016-2010-PCM, el 28 de enero del 2010 se crea la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción con la finalidad de dar seguimiento a las políticas de Estado sobre anticorrupción. Posteriormente con fecha 4 de enero del 2013, se deroga el D.S. mediante la Ley 29976 y, se eleva a rango de ley la norma de creación de la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción. 1.4 Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción



2012-2016



El Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción 2012-2016 se aprueba el 9 de diciembre del 2012, por Decreto Supremo NO 119-2012-PCM, con la a finalidad de contar con un instrumento que establezca las acciones priorizadas que sobre la materia se deben emprender para prevenir y combatir la corrupción, en el marco de la Política Nacional de Lucha contra la Corrupción. El plan cuenta con cinco objetivos especificos, 15 estrategias y 55 acciones que serán implementados a nivel nacional. 1.5 Estrategia Anticorrupción



del Poder Ejecutivo



Mediante Decreto Supremo N" 046-2013-PCM de fecha 23 de abril del 2013 se aprueba la Estrateg ia Anticorrupción del Poder Ejecutivo, éste contiene veinte (20) acciones concretas orientadas a prevenir, detectar y sancionar la corrupción.



2. ÁMBITO



DE APLlCACION



La aplicación temporal del presente Plan es del año 2013 al 2016. Lo contenido en dicho instrumento es de cumplimiento obligatorio para el Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, que comprende el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), el Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción (SENCICO), Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) y el Fondo Mi Vivienda (FMV).



3. METODOLOGIA



APLICADA



Para definir la metodologia a aplicar en el presente Plan se revisaron los estudios elaborados durante las últimas décadas sobre la corrupción, pudiéndose confirmar que todos ellos han sido elaborados en base a la percepción de los usuarios y/o ciudadanos, y básicamente estaban enfocados en obtener información sobre los hábitos, necesidades y nivel de satisfacción de los usuarios. Sin embargo, se pudo advertir los riesgos que ello representa ya que no todos los usuarios y/o ciudadanos tienen un conocimiento suficiente, lo que hace que la información obtenida sea poco confiable. Es así, que el Sector promovió la incorporación de un elemento poco o nada utilizado en este tipo de estudios, los cuales comúnmente sólo evalúan la percepción de la corrupción, y va un paso adelante añadiendo el análisis de información estratégica para el Sector, en función de la cual se identifican acciones priorizadas .
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Conforme las definiciones previamente anotadas, el Plan se ha desarrollado en tres etapas (ANEXO 2): Etapa de Relevamiento de Información; Etapa de Identificación y Priorización; y, Etapa de Monitoreo y Evaluación. Conforme a las definiciones previamente anotadas, el Plan se ha desarrollado en tres etapas 1. Etapa de Relevamiento



de Información



En la Etapa de relevamiento de información, esencialmente el trabajo ha consistido en el recojo, recopilación y sistematización de toda la información del Sector relevante para el Plan en los principales rubros o categorías relacionadas con su gestión. Asi se ha logrado concluir la línea de base percepción y con la línea de base comprobación. Este diagnóstico constituye el punto de referencia para realizar controles y evaluaciones periódicas comparativas posteriores, durante la implementación de las acciones contempladas en el presente Plan. Responde a las interrogantes: ¿Dónde estábamos cuando iniciamos la implementación del Plan? ¿Cómo estamos hoy? ¿Hemos avanzado? ¿Cuánto hemos avanzado? Para la elaboración de la línea de base se han utilizado dos criterios para la recopilación de información: percepción y comprobación_ ~



Percepción



Se llevó a cabo la aplicación de dos cuestionarios estructurado, los mismos que contaron con preguntas abiertas y preguntas cerradas, con la finalidad de conocer la percepción del usuario/ciudadano y del personal al interior del Sector sobre el concepto de corrupción, los actos de corrupción, procesos más sensibles a irregularidades, entre otros. La encuesta estaba básicamente enfocada en determinar cuál era la posición del ciudadano y del personal al interior del Sector frente a la corrupción. ~



Comprobación



Se desarrolló un aplicativo, a cargo de la OGEI del MVCS, para relevar y recopilar información relacionada a los principales rubros asociados a la gestión del Sector. Para la comprobación, toda la información recopilada a través del aplicativo fue validada posteriormente con cada una de las instituciones y órganos adscritos al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. JI. Etapa de Identificación



y Priorización



Todas las instituciones trabajaron para identificar los procesos más sensibles a actos de corrupción dentro de cada una de ellas y la priorización de las acciones estratégicas para reducir los riesgos en dichos procesos. 111. Etapa de Monitoreo y Evaluación Identificadas las acciones estratégicas priorizadas, en determinadas áreas de desempeño relevantes a medir, se formularon los indicadores que posibiliten medir logros y/o resultados_ Se establecieron las metas, los indicadores, la periodicidad de la medición y la fuente de datos_
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CAPITULO 11 DESARROLLO DEL PLAN 1. VISION y OBJETIVOS



1.1 Visión Un Sector libre de corrupción con una gestión eficiente, honesta e inclusiva que formula, aprueba, ejecuta y supervisa las políticas de alcance nacional aplicables en materia de vivienda, urbanismo, construcción y saneamiento. 1.2 Objetivo General El objetivo de la elaboración del presente Plan es consolidar un sector transparente promotor de la probidad dentro de las instituciones y con la ciudadanía, las autoridades, agentes públicos y privados con los que interactúa, garantizando la prevención, investigacíón, control y sanción efectiva de la corrupción, en el marco de las políticas de Vivienda, Construcción y Saneamíento que desarrolla el Estado. 1.3 Objetivos Específicos Se han identificado cuatro (04) objetivos específicos, que van a servír de líneas orientadoras para el trabajo del Sector. •



Articulación y coordinación interinstitucional. Fortalecer la cooperación con otras ínstituciones.



•



Prevención eficaz de la corrupción. Fomentar la gestión transparente y responsable en el Sector. Hacer más eficiente el uso del Recurso Público. Optimización de procesos vinculados a la atención de Ciudadanos/usuarios.



•



Investigación y sanción oportuna de la corrupción en el ámbito administrativo.



•



Promoción y articulación de la participación activa de la ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial vinculado al Sector en la lucha contra la corrupción.



2. RELEVAMIENTO DE INFORMACION 2.1. Percepción Para el relevamiento de información se aplicó una encuesta de percepción; a los funcionarios y/o personal de las instituciones del Sector y a los usuarios externos de las mismas instituciones. La finalidad de aplicar ese instrumento fue conocer la percepción de estos grupos humanos respecto del concepto de corrupción, de los actos de corrupción, de los procesos más sensibles



~



.dif.
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a irregularidades o actos de corrupción, entre otros aspectos que nos permitiesen enfocar las políticas sectoriales de lucha contra la corrupción.



a) Interna Con relación al concepto de corrupción, se pudo evidenciar que se maneja un concepto muy disperso en todo el personal de las instituciones, sin embargo aproximadamente el 40% del personal señala que corrupción es "ofrecer, entregar, solicitar o recibir dinero o dádivas para obtener un beneficio". En cuanto a: ¿cuál es su posición frente a la corrupción? Se dan dos posiciones: a) Es un riesgo denunciar irregularidades o actos de corrupción por las represalias, y b) De nada sirve denunciar irregularidades o actos de corrupción porque nunca pasa nada. Los funcionarios y/o trabajadores del Ministerio de VCS, COFOPRI y SENCICO consideran a sus instituciones eficientes y proactivas; en el caso de la SBN consideran que pasa desapercibida; sin embargo, las cuatro instituciones aparecen con baja calificación en lo que se refiere a Transparencia y afirman que existen actos de corrupción. Las instituciones en las que se percibe mayor corrupción son SEDAPAL, COFOPRI y el MVCS en ese orden. Las dos causas principales para la presencia de corrupción en las instituciones son la falta de valores y las bajas remuneraciones, que tienen 40% y 20% respectivamente. b) Externa La misma dispersión que por el concepto de corrupción mostraron los funcionarios y/o trabajadores del Sector mostraron los usuarios encuestados. Así, son tres los conceptos que se manejan: como corrupción: i) Ofrecer, entregar, solicitar o recibir dinero o dádivas para obtener un beneficio; ii) utilizar un cargo para beneficiarse; y, iii) Utilizar el poder que se ostenta para influir o presionar subordinados o entes de menor jerarquia para favorecer intereses particulares. Los usuarios encuestados mostraron una posición indiferente ante la corrupción, ya que más del 40% en promedio de los encuestados señalaron que "de nada sirve denunciar irregularidades o actos de corrupción porque nunca pasa nada". Por otro lado una segunda razón en la que justifican su indiferencia es que consideran que "es un riesgo denunciar irregularidades o actos de corrupción por las represalias". Una tercera posición "es un problema que no tiene solución". Las dos instituciones calificadas como las más eficientes y proactivas son SENCICO y el Fondo Mi Vivienda. Las dos con mayor porcentaje porque no inspiran confianza son COFOPRI y SEDAPAL. Calificadas como las más transparentes la SBN y el Fondo Mi Vivienda. Las identificadas como corruptas o poco transparentes son COFOPRI y SEDAPAL. En el caso de COFOPRI los usuarios señalan 2 rubros con mayor incidencia de corrupción: a) Procesos de Saneamiento Individual; y, b) Atención de expedientes TUPA. En el caso de SEDAPAL se identifica para los casos: a) Factíbilidad de Servicios; y, b) Cobranza de deuda morosa.



MINISTERIO DE VIViENDA coNSTiRllCClÓN y SANEAMIENTO 2.2. Comprobación Durante el proceso de comprobación se identificaron 5 aspectos o pilares en torno a los cuales se relevó información, que son las siguientes:



2.2.1Información



General



En la información general básicamente se revisaron las normas de creación, funciones y competencias; lo referido al presupuesto y ejecución presupuestal; y, el recurso humano con que cuenta cada una de las instituciones. 2.2.1.1Información



Presupuestal



Se analizó la asignación presupuestal de los últimos cinco años, asi se observó que en el año 2009 las instituciones que presentaron mayor incremento en la asignación presupuestal fueron el MVCS (500% aprox.) y SENCICO (50% aprox.). Para el año 2010 y 2011 la asignación presupuestal en la mayoría de casos se redujo, mostrando una leve recuperación para el año 2012.
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La SBN entre los años 2009 y 2011 tuvo una ejecución promedio de 92% y en el año 2012 alcanza una ejecucíón presupuestal del 96%. COFOPRI es la segunda institución con un promedio de 87% de ejecución presupuestal entre los años 2009 y 2011, para el año 2012 presenta una ligera disminución llegando a un 84% de ejecución presupuestar. En el caso de SEDAPAL se observa que en el año 2009 logró una ejecución del 94%, en el 2010 baja su ejecución a 75% sin embargo en el 2011 se recupera nuevamente alcanzando el 84%, descendiendo nuevamente en el año 2012 al 79%.
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En el MVCS as! como en el caso de SEDAPAL, entre el 2009 y el 2012 se observan 2 años con altos niveles de ejecución 82% (2009) Y 92% (2012); y otros dos años con niveles más bajos del orden de 70%(2010) Y 77%(2011). SENCICO en la misma línea, los años que muestran mejor ejecución presupuestal son los años 2010 y 2012 con un 86% y 84% respectivamente. Finalmente el FMV muestra los más bajos niveles de ejecución, el único año que se ve incrementado es en el 2011 llegando al 80%.
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Con relación a la ejecución presupuestal se pudo determinar que las instituciones que han mantenido una ejecución presupuestal promedio del 90% los últimos 4 años han sido COFOPRI y la SBN. En el mismo período SEDAPAL y SENCICO tienen un promedio de 85% y 77% respectivamente. El MVCS tiene un promedio de 80% de ejecución presupuestal. El FMV presenta un promedio de 76% de ejecución.
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Sin embargo es importante señalar que para el ejercicio 2012 la SBN, el MVCS y SENCICO incrementaron su ejecución presupuesta!. Contrariamente a ello, SEDAPAL, El FMV y COFOPRI en el mismo ejercicio redujeron su ejecución presupuestal.
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Se analizó la ejecución presupuestal por categoria de gasto, así se pudo comprobar que la categoria de bienes y servicios es la que tiene mayor impacto en el presupuesto de cada una de las instituciones, seguida de la adquisición de activos no financieros y de la categoria Personal y Obligaciones sociales. La excepción en este análisis es el MVCS cuya categoría de Gasto Donaciones y Transferencias representa el 65% del total de su presupuesto.



MINISTERIO DE VMENDA CONSTiRlJOOtÍN y SANEAM1ENTO



CATEGORÍAS DE GASTO-PRESUPUESTO
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Se puede concluir que a pesar que la asignación y ejecuclon presupuestal observan un comportamiento positivo, la percepción general es que éste siempre resulta insuficiente. 2.2.2



Aspectos



Normativos



En este aspecto se pudo evidenciar que el 50% de las instituciones conocen muy bien las normas relacionadas con las politicas de transparencia, Ética y anticorrupción '. Por otro lado el COFOPRI y MVCS son las dos instituciones que presentan algún tipo de desconocimiento, afirmando que desconocen el Código Penal en la parte que corresponde a Delitos contra la Administración Pública y las Normas de Contrataciones del Estado, respectivamente. En lineas generales se puede concluir que tienen conocimiento de las normas, sin embargo se pudo identificar una gran debilidad en lo relacionado a la difusión de dichas normas dentro de cada una de las instituciones, 2,2.3



Recursos Humanos



Con relación a los regímenes de Contratación de Personal, se pudo establecer que el régimen más utilizado para la contratación de personal es el CAS, posicionándose en Segundo lugar las Contrataciones de acuerdo al D. Leg. 728. En el caso de Sedapal se observa que todos los contratos de personal los hacen bajo el régimen del Dec. Leg. 728. Las únicas instituciones que presentan contrataciones de personal por Contrato de Servicios No Personales son el FMV (58%) y el PNSR (71%).



1 normas relacionadas con las politicas de transparencia, Ética y anticorrupción: Ley de Nepotismo, Código Penal-Delitos contra la Administración Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley que Regula la Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas de los Funcionarios y Servidores Públicos, Normas de Adquisiciones y contrataciones del Estado, Ley del Código de Ética de la Función Pública y la Ley que establece prohibicionese incompatibilidadesde funcionarios y servidores
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La contratación de personal por orden de servicios ha sido bastante utilizada por COFOPRI, SEDAPAL y SENCICO. Con relación a la presentación y consolidación de las Declaraciones Juradas de obligatorio cumplimiento, se observó el cumplimiento, sin embargo en algunos casos se da con retraso la presentación dichos documentos. 2.2.4



Gestión y Administración



Institucional



Con relación a los instrumentos normativos de gestión institucional interna de cada institución en general se observa enormes oportunidades de mejora, orientadas a resolver cierto nivel de desorden, desactualización y en algunos casos ausencia de instrumentos normativos. Sin embargo las instituciones que reportan cierto nivel de desempeño en este rubro son SEDAPAL, COFOPRI y SENCICO. Además, resulta evidente, la necesidad de fortalecer las capacidades institucionales para identificar los puntos criticas y/o cuellos de botella en los procesos de gestión y administración. Así mismo se debe reconocer que todas las instituciones cuentan con sistemas de procesamiento de información, con mecanismos claros de recopilación, contando con bases de datos actualizadas. Cabe resaltar, la importancia de generar mecanismos de coordinación y articulación, para que la data almacenada produzca información útil a nivel sectorial, que a su vez sirva como insumo para la toma de decisiones. En virtud de este propósito, asegurar la existencia de adecuados esquemas de coordinación sectorial que garanticen la interoperabilidad de los sistemas de información, desde el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento es un imperativo. Con relación a los procesos de adquisiciones se puede afirmar que el personal del área de logística de las instituciones conoce la norma nacional y el funcionamiento de OSCE. Sín embargo, se ha identificado que dichas áreas tienen dificultades en la aplicación de la norma a los casos concretos. Asi mismo se advierte que, en muchos casos la misma norma nacional afecta la gestión de los procesos de contrataciones y/o adquisiciones. El proceso más utilizado es el de menor cuantia. Se advierte que las debilidades son: la elaboración de especificaciones técnicas o términos de referencia, estudios de factibilidad, estudios de mercado y Valor referencial, consultas y observaciones. En lo referido a la conformación de los comités para los procesos de adquisiciones, todas las instituciones señalan que se conforman de acuerdo a ley, sin embargo la cantidad de miembros y sus perfiles varía en todas las instituciones.
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Se ha podido observar, en promedio general en el Sector, demoras en cuanto a las respuestas sobre solicitudes de acceso a la información pública, conforme lo establecido por la Ley. En general el personal de las instituciones no conoce las normas vigentes sobre el tema. 2.2.5



Control Interno



~~.~I~:t"~



Con relación al tema de Control Interno las instituciones han demostrado poca claridad en la identificación y/o separación de las funciones relacionadas al Control Interno Institucional y al \ - i Control a cargo de la Contraloria General de la República. En la mayoría de los casos, las •••. '.~ instituciones se ven ajenas a ejercer el control interno, reconociendo como único protagonista en ello a la CGR.
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Dicha situación, generada por la falta de conocimiento trae como consecuencia una serie de problemas y/o oportunidades con relación a la identificación de riesgos relacionados a corrupción y la mitigación de los mismos.



3. IDENTIFICACION y PRIORIZACION Todas las instituciones trabajaron para identificar los procesos más sensibles a actos de corrupción dentro de cada una de ellas y la priorización de las acciones estratégicas para reducir los riesgos en dichos procesos. 3.1 Identificación de Procesos Sensibles Se efectúo un detallado análisis por institución, de esa manera se obtuvieron los siguientes resultados:
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La lucha contra el lavado de dinero 

13 dic. 2010 - Frontera, Estados Unidos afirma que allí se estarían financiando acti- vidades ... mentido por los gobier
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Plan Sectorial de Lucha contra la Corrupción 2014 - MEF 
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INNOvACIÓN EN LA LUChA CONTRA EL hAmBRE 

PERsoNA CoNtACto: nita macia. PERSONAS BENEFICIARIAS. Facilitar la mejora de la seguridad alimentaria de 10.000 personas
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día de la lucha contra el hostigamiento sexual en el 

7 feb. 2018 - DECLARAN EL 27 DE FEBRERO DE CADA AÑO COMO EL “DÍA DE ... Decreto Supremo Nº 027- 2007-PCM, norma que defi
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El mundo no lucha contra el genocidio 

San Nicolás Pieck y otros 19 re- ligiosos de Holanda, martiriza- dos y ahorcados por calvinistas en 1572, por defender l
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Programación de Actividades del Plan Sectorial de Lucha contra ... - Mef 

26 abr. 2013 - JOAN RAUL LOPEZ TORRES. FEDATARIO. Resolución Ministeriat. Lima, 25 de abril de 2013. No. 126-2013-EF/41.
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Positivo avance en la lucha contra el cáncer La falta de un plan ... 

23 feb. 2014 - Alejandro Vanoli, ha hecho saber que el orga- nismo a su cargo estaría tomando medidas para. “identificar
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LA LUCHA CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE VIDA SILVESTRE 

sus autoridades, o en relación a la delimitación de sus fronteras o límites. Impreso en Inglaterra por InnerWorkings. Fo
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Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha Contra la Corrupción 

15 ago. 2014 - Colombiana de Universidades. • Tulio Ángel, Presidente de la Asociación Nacional ... Fredy Vega, Presiden
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La ayuda alimentaria española en la lucha contra el hambre 

Los años 2007 y 2008 pasarán a la historia como los años de la crisis de las ..... 16%, Sudán con el 11%, Somalia con el
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La cooperación española en la lucha contra el hambre. 

del hambre exige un esfuerzo mucho mayor, en cantidad y calidad. Un esfuerzo que no .... Los países menos adelantados, e
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La lucha contra el fraude, en la agenda empresarial 

2 sept. 2012 - tan la imagen de la empresa y también sus arcas, ya ... tina, 41% de las empresas dice que fue víctima de
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CIBERSEGURIDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL Lucha contra el 

7 jun. 2017 - Poeta Querol, 15. 46002 Valencia. Precio: Gratuita. Contacta con nosotros: Carlos de Cózar ccozar@camarava
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Una lucha desigual contra el dengue 

30 mar. 2009 - de frente un automóvil Fiat Duna y un Renault Clío. Como consecuencia del impacto tres personas murieron
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“lucha contra la trata de peronas” en la provincia de 

debe desarrollar permanentemente para la erradicación del delito de trata de personas y otras conductas delictivas, acti
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actividades del plan de lucha 

9 jun. 2014 - PARO NACIONAL DE CONADU H. Viernes 13 de junio: PARO NACIONAL DE CONADU H y Plenario de Secretarios Genera
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rosa parks la lucha contra el racismo -71pdf-rpllcer AWS 

This. Rosa. Parks. La. Lucha. Contra. El. Racismo. PDF on the files/S3Library-C20ac-5d6b6-5dec0-40bcb-Ea3a9.pdf file beg
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Premio a la lucha contra la trata de personas 

15 mar. 2008 - tito: la triple frontera entre la Ar- gentina, Paraguay y Brasil. Cynthia Bendlin llegó allí al frente de










 


[image: alt]





Lucha contra el - Ministerio de Defensa de España 

3 feb. 2015 - dente), Javier Pery Paredes, Ana María Molina ...... Acto de despedida en la base Alvárez de Sotomayor, de
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Plan de acción contra el asma 

Plan de acción contra el asma. Contacto de emergencia Nombre. Teléfono (______) ______-. Proveedor de atención médica No
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Tercer Sector - Acción contra el Hambre 

El Parlamento Europeo aprueba en 2009 una Resolución sobre la economía social en la que asume la Carta de Principios de
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nelson mandela la lucha contra el apartheid historia spanish edition 

Get free access to PDF Nelson Mandela La Lucha Contra El Apartheid Historia Spanish Edition at our Ebook Library. PDF Fi
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el clandestinaje y la lucha armada contra castro the ... AWS 

10 ene. 2018 - This particular El Clandestinaje Y La Lucha Armada Contra Castro The Clandestinity And The Arm Fight Agai
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Incluyen a militares en la lucha contra el dengue 

la frontera norte. Sucede que en la Argentina circuló el serotipo 1 de dengue, mientras que, en Bolivia, por caso, exist
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